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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 10 DE SANTANDER

   CVE-2017-5037   Notifi cación de sentencia 112/2017 en procedimiento ordinario 52/15.

   Doña Raquel Perales Sáez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia Nº 10 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a ins-
tancia de GUILLERMO MENÉNDEZ BOLADO y MARÍA DEL CARMEN MINGO MENÉNDEZ, frente a 
HERENCIA YACENTE DE MARÍA JOSEFA LANZA GONZÁLEZ, en los que se ha dictado SENTEN-
CIA de fecha 26/05/2017, cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA nº 112/2017  

 Santander, 26 de mayo de 2017. 

 Vistos por mí, ÍÑIGO LANDÍN DÍAZ DE CORCUERA, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia nº 10 de Santander, los autos de Juicio Ordinario nº 52/15, instados por GUILLERMO 
MENÉNDEZ BOLADO y MARÍA DEL CARMEN MINGO MENÉNDEZ, representados por la Procura-
dora Sra. Díez Garrido y defendidos por la Letrada Sra. Ortiz Ofi cialdegui, contra la HERENCIA 
YACENTE DE MARÍA JOSEFA LANZA GONZÁLEZ, rebelde, en procedimiento de acción declara-
tiva de dominio por usucapión extraordinaria, dicto la siguiente, 

 FALLO  

 QUE ESTIMANDO ÍNTEGRAMENTE la demanda interpuesta en su día por la procuradora Sra. 
Díez Garrido: 

 PRIMERO: DEBO DECLARAR Y DECLARO que, en virtud de usucapión extraordinaria, la 
parcela catastral nº 39900A005002930000MP, sita en el barrio de San Miguel nº 69 de Monte, 
Santander, que está inscrita en el Catastro a favor de María Josefa Lanza González, que no está 
inscrita en el Registro de la Propiedad, y que en la actualidad está dividida en dos subparcelas 
identifi cadas como A y B, ES PROPIEDAD de GUILLERMO MENÉNDEZ BOLADO y de MARÍA DEL 
CARMEN MINGO MENÉNDEZ, correspondiendo concretamente a Guillermo Menéndez Bolado 
la plena titularidad de la subparcela A, con una superfi cie de 650,03 m2, en la que existen 
construidos un almacén de 27 m2, una vivienda de 50 m2 en planta baja y 83 m2 en planta 
primera, dos locales de 11 y 33 m2 destinados a almacén, una construcción de 32 m2 desti-
nada a vivienda, y una construcción de 60 m2 destinada a garaje; y a María del Carmen Mingo 
Menéndez la plena titularidad de la subparcela B, con una superfi cie de 581,93 m2, en la que 
existe una construcción de 50 m2 destinada a aparcamiento o garaje. 

 SEGUNDO: DEBO CONDENAR y CONDENO a la HERENCIA YACENTE DE MARÍA JOSEFA 
LANZA GONZÁLEZ a ESTAR Y PASAR por dichos pronunciamientos, así como a pagar todas las 
COSTAS de este proceso. 

 Contra esta resolución cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN ante este Tribunal, por 
escrito, en plazo de VEINTE DÍAS contados desde el siguiente a la notifi cación, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 458 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En la interposición del 
recurso se deberá exponer las alegaciones en que base la impugnación además de citar la re-
solución apelada y los pronunciamientos que impugna. 

 La admisión de dicho recurso precisará que, al prepararse el mismo, se haya consignado 
como depósito 50 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el 
BANCO SANTANDER nº 5072000004005215 con indicación de "recurso de apelación", me-
diante imposición individualizada, y que deberá ser acreditado a la preparación del recurso, 
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de acuerdo a la D. A. decimoquinta de la LOPJ. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo 
depósito no esté constituido. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 El magistrado-juez. 

 PUBLICACIÓN.- De conformidad con lo que se dispone en el artículo 212 de la LEC,  fi rmada 
la sentencia por el juez que la dictó, se acuerda por la Sra. letrada de la Administración de 
Justicia su notifi cación a las partes del procedimiento y el archivo de la misma en la ofi cina 
judicial, dejando testimonio en los autos, de lo que yo la letrada de la Administración de Jus-
ticia doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a HERENCIA YACENTE DE MARÍA JOSEFA LANZA GONZÁLEZ, en ignorado paradero, 
libro el presente. 

 Santander, 29 de mayo de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Raquel Perales Sáez. 
 2017/5037 
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